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MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA



      Consejo Superior de la Judicatura de 

Santander 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: El presente auto se notifica a las partes por anotación en el ESTADO 
No. 054, fijado el día de hoy 05 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
SECRETARIO 

Rad. 68001-40-03- 016-2014-00739-01 
Ejecutivo Singular                                                   
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN GUERRERO GONZÁLEZ. 
DEMANDADO: MARÍA ISABEL GUERREO ISABEL. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Bucaramanga, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, este 
estrado judicial se abstendrá de darle trámite, toda vez que el oficio No 01170 fue 
librado el día 13 de marzo de 2020 y a la fecha no se ha retirado. 
 
Dispóngase, a través de la Secretaría del Centro de Servicios la remisión del  
Oficio correspondiente, con copia al correo electrónico de la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

MARIA DEL PILAR MORERA CUENCA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9cf04b433406403203962a783022c99c04f084843b88a572bff109686144c1

7c 
Documento generado en 26/03/2021 04:57:31 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RECURSO DE REPOSICION RAD. 2014-739-01 JUZGADO 5 EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

MYRIAN LEON MARIN <myrianleon.abg@gmail.com>
Mié 7/04/2021 11:58 AM

Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (995 KB)

RECURSO DE REPOSCION Y ANEXOS - MARIA ISABEL GUERRERO.pdf;

Buenos días,

Asunto.  RECURSO REPOSICION
DTE.      JUAN SEBASTIAN GUERRERO GONZALEZ
DDO.      MARIA ISABEL GUERRERO 

Adjunto RECURSO REPOSICIÓN.

Agradezco la atención prestada y su amable colaboración.

Atentamente,

MYRIAN LEÓN MARIN
ABOGADA



  

 
Carrera 13 No. 35-36 Oficina 205 Edificio Júpiter - móvil 3103256782 

Bucaramanga 

myrianleon.abg@gmail.com  

MYRIAN LEÓN MARÍN 
ABOGADA 

 

Bucaramanga, Abril 6 de 2021 

 

 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA 

ESD. 

 

 

 

 

 

 

 

MYRIAN LEÓN MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 37860909 expedida 

en Bucaramanga, Tarjeta Profesional Nº 284661 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante el señor JUAN SEBASTIAN GUERRERO GONZÁLEZ, 

por medio del presente escrito, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, 

contra el Auto de Tramite adiado el 26 de Marzo del año en curso, en estados del 5 

de Abril de los corrientes, recurso que sustento en los siguientes términos: 

 

 

I. RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 

 

 

PRIMERO.- Mediante Auto de Trámite adiado el 13 de Marzo de 2020, ordena requerir 

al pagador del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga y libra los respectivos 

Oficios. 

 

SEGUNDO.- La suscrita SÍ retiro el Oficio N° 01170, Radicado J16-2014-00739, el cual 

fue enviado a través de la oficina de correo certificado  ENVIAMOS y este a su vez 

fue Rehusado tal y como consta en la Guía Factura BGAC-92358  - anexa -, donde el 

funcionario del acueducto manifestó que por cuestiones de pandemia debe ser 

enviado por medios electrónicos. 

 

TERCERO.-  El día 22 de Julio de 2020, la suscrita manifestó al despacho la situación, y 

solicito al despacho enviar el Oficio a los correos electrónicos institucionales, 

conforme a lo señalado en el Decreto 804 de 2020 en concordancia con la Ley 1564 

de 2012 articulo 111. 

 

 CUARTO.- El día 5 de Octubre de 2020, a través de correo electrónico -  pantallazo 

anexo  - el Juzgado accede a mi solicitud y procede a enviar el precitado oficio de 

requerimiento a los siguientes correos:   
 

“Para: myrianleon.abg@gmail.com 

 

Cc: 

"recursohumano@amb.com.co" 

<recursohumano@amb.com.co>, 

"gsarmiento@amb.com.co" 

<gsarmiento@amb.com.co>, 

"gespinoza@amb.com.co" 

ASUNTO.    RECURSO DE REPOSICIÓN  

DEMANDANTE.     JUAN SEBASTIAN GUERRERO GONZÁLEZ 

DEMANDADO.      MARÍA ISABEL GUERRERO  

RAD.     2014-739-01 
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MYRIAN LEÓN MARÍN 
ABOGADA 

<gespinoza@amb.com.co” 

 

QUINTO.- El juzgado envió el requerimiento al pagador desde el pasado 5 de 

Octubre de 2020, y el Acueducto Metropolitano de Bucaramanga a la fecha de hoy 

no se ha pronunciado al respecto, incumpliendo una orden judicial, pese que ha 

transcurrido 6 meses no hay pronunciamiento alguno por parte de la entidad 

requerida. 

 

SEXTO.-  Como quiera que a la fecha del 16 de Diciembre de 2020, el pagador del 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, no realizaba pronunciamiento 

alguno, la suscrita procedió a solicitar  a su Despacho requerir nuevamente al 

pagador. 

 

 SÉPTIMO.-  Mediante providencia adiada el 26 de Marzo de 2021, el Juzgado no 

accede a mi solicitud manifestando que la suscrita no ha retirado el oficio, lo cual es 

totalmente falso, por lo mencionado en los hechos anteriores y las pruebas anexas. 

 

 

II. PETICIÓN 

 

Colorario de lo anterior y con fundamento en lo atrás señalado, solicito 

respetuosamente: 

 

PRIMERA:  Sírvase REVOCAR, el Auto de Trámite de fecha 26 de Marzo de 2021. 

 

SEGUNDA: Sírvase REQUERIR la PAGADOR del ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 

BUCARAMANGA, por SEGUNDA OCASIÓN.  

 

 

III. CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA  

 

 

Para el caso en concreto, se tiene que la suscrita ha cumplido con la carga procesal 

a través del tramite del proceso, cumpliendo con las labores encomendadas 

mediante el poder conferido  y ordenadas por su Despacho, lo cual se demuestra a 

través de los documentos que se pretenden hacer valer como prueba y el 

despacho acceda a la solicitud de requerimiento al pagador por SEGUNDA 

OCASIÓN, y exija el cumplimiento a lo ordenado en el OFICIO N° 01170, Radicado 

J16-2014-00739, al PAGADOR del ACUEDUCTO, en virtud que este se pronuncie con 

la medida de embargo del salario de la aquí demandada, como quiera que, es el 

único recurso con que cuenta la suscrita para conocer sobre el cumplimiento de la 

medida de embargo, como quiera que ya llevamos varios años persiguiendo esta 

obligación. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Sírvase tener como pruebas documentales la siguientes: 
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MYRIAN LEÓN MARÍN 
ABOGADA 

 

 

 Guía factura BGAC- 92358 de la empresa ENVIAMOS (2 folios) 

 Copia del oficio N° 01170, radicado J16-2014-00739 (1 folio) 

 Pantallazo correo electrónico del 5 de Octubre de 2020 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

 

 Para efecto de notificaciones recibo en la Carrera 13 N°  35 – 36 Oficina 205 

Edificio Júpiter de la ciudad de Bucaramanga y al correo electrónico 

myrianleon.abg@gmail.com.  

 

 A la demandada en las direcciones señaladas en la demanda inicial. 

 

 

Agradezco su valiosa atención y que se provea lo que en Derecho corresponda.  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 
 

 

MYRIAN LEÓN MARÍN 

CC.  N° 37.860.909 de Bucaramanga 

TP.  N° 284.661 del C. S. de la J. 







 

 

 



RAD J16-2014-739 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION, 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 26 DE MARZO DEL 2021, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL  ARTICULO 110 IBIDEM.       

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA QUINCE (15) DE ABRIL, HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE (4:00 

P.M.), DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2021.  

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 061), HOY CATORCE (14) DE ABRIL DE 2021.    
  
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 

 

 


